b

Resolución No. TAT-3651-2019

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 10:35 horas del Veintitrés de Agosto del Dos Mil Diecinueve.-----------------------------------


Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO y de INCIDENCIA DE NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE presentadas por el Señor E.S.L., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.13.1 de la Sesión Ordinaria No. 02-2019 de fecha 15 de Enero del año 2019, en concomitancia con el Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria No. 38-2016 del 04 de Agosto del 2016, ambos actos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- EXPEDIENTE No. TAT-044-19.-

Resultando:

[bookmark: _GoBack]PRIMERO.-	  Mediante su Acuerdo No. 7.9 de su Sesión Ordinaria No. 38-2016 de fecha 04 de Agosto del año 2016, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, Dispuso Iniciar un Procedimiento Ordinario Sancionatorio en cuanto al Permiso de Taxi Placas TAX-H-XX, a nombre del aquí Recurrente, toda vez que el mismo presentaba Faltas (Incumplimientos) en lo relativo al Cambio de su Unidad de Operación por Antigüedad (Vida Útil) de la misma.
 
SEGUNDO.- Luego del Procedimiento de rigor y según su Acuerdo No. 7.6.4 de su Sesión Ordinaria No. 20-2017 del 17 de Mayo del 2017, la misma Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, Dispone Cancelar el Permiso de Taxi Placas TAX-H-XX, a nombre del aquí Recurrente, al tener por Demostrados los Cargos de Acusación e Incumplimientos (Faltas (Incumplimientos) en lo relativo al Cambio de su Unidad de Operación por Antigüedad (Vida Útil) de la misma).

TERCERO.- Mediante Gestión del 19 de Octubre del 2017, consignada en el Expediente No. 345189 de la Ventanilla Única del Consejo de Transporte Público, el Operador/permisionario afectado Interpone una Solicitud de Reconsideración de su Caso y pide la Caducidad de lo Actuado.

CUARTO.- Por medio de su Acuerdo No. 7.13.1 de su Sesión Ordinaria No. 02-2019 del 15 de Enero del 2019, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público Rechaza la Gestión de Reconsideración y la Caducidad planteada contra lo Actuado según lo ordenado en el Punto No. 7.9 de su Sesión Ordinaria No. 38-2016, ya referida.

QUINTO.- Al Expediente No. 355683 de la Ventanilla Única del Consejo de Transporte Público, el Señor S.L interpone Nueva Petición de Revaloración de su Caso y Recursos Ordinarios de Revocatoria con Apelación en subsidio e Incidencias de Nulidad, Caducidad y de Suspensión contra del Acuerdo No. 7.13.1 de la Sesión Ordinaria No. 02-2019 del 15 de Enero del 2019, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

SEXTO.- Según su Acuerdo No. 7.9.3 de su Sesión Ordinaria No. 33-2019 del 13 de Junio del 2019, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público Declina la Nueva Petición de Revaloración de su Caso y Recursos Ordinarios de Revocatoria con Apelación en subsidio e Incidencias de Nulidad, Caducidad y de Suspensión, presentadas por el Señor S.L contra del Acuerdo No. 7.13.1 de la Sesión Ordinaria No. 02-2019 del 15 de Enero del 2019. Y Dispone Elevar ante este Tribunal la Apelación y Nulidad respectivas.

SÉTIMO.- Conforme a los Términos y Prescripciones de Ley y luego de las prevenciones y ponderaciones del Caso, se procede a Resolver.


REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,

Considerando Único:

En primera instancia se Deja en claro que conforme este Tribunal como Órgano Superior Jerárquico del Consejo de Transporte Público, solo puede realizar su Labor de Valoración de las Actuaciones conducentes de ese Consejo desde la perspectiva de la Legalidad, según lo que ordena el Numeral 181 de la Ley General de la Administración Pública. No pudiendo asumir el papel o sustituir al referido Consejo, ni resolver en cuanto a los Aspectos de Revaloración facultativos que el Interesado ha Sometido ante dicho Órgano. Y debiendo Limitar Nuestro Proceder a los Aspectos de Legalidad (Jurídicos) del Caso.

Así las cosas y aclarado lo pertinente, es evidente que el Asunto de marras versa sobre el Rechazo de una Gestión de Caducidad (sentido laxo), presentada por el Interesado en fecha 19 de Octubre del 2017 y consignada al Expediente No. 345189 de la Ventanilla Única del Consejo de Transporte Público. Misma que luego de su Valoración en el ámbito del Consejo dicho, es Rechazada mediante el Acto que se Impugna.

Realmente no podemos entrar a valorar los tiempos acaecidos, tanto en la Etapa Previa al Procedimiento (ex ante), como en la Etapa de Desarrollo del Procedimiento, toda vez que nos Resulta Evidente que antes y/o durante el desarrollo del mismo la Parte Interesada NO ALEGÓ LA CADUCIDAD. Sino que vino a hacerlo luego del Dictado del Acuerdo que Dispuso la Cancelación de su Permiso (Acuerdo No. 7.6.4 de la Sesión Ordinaria No. 20-2017 del 17 de Mayo del 2017 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público); según su Gestión aludida inserta al Expediente No. 345189 de la Ventanilla Única del Consejo de Transporte Público.

Así las cosas y dado que LA PARTE INTERESADA NO RECLAMÓ LA CADUCIDAD ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, sino que lo hizo a posteriori y de forma aislada, conforme a la Jurisprudencia Reiterada de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo y del Tribunal de Casación de la Materia, ante la Circunstancia dicha, lo Operante es el Rechazo de las Acciones que nos Ocupan, toda vez que sí la Caducidad NO SE ALEGA EN EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO Y SE EMITE EL ACTO FINAL SIN SU RECLAMO RESPECTIVO, NO PROCEDE SU ALEGATO POSTERIOR (TAL COMO OCURRE EN ESTE CASO). En tal orden de ideas véase lo siguiente:

“IV. Sobre la caducidad del procedimiento administrativo, éste Órgano Decisor ha dicho que, de conformidad con lo dispuesto en el cardinal 340 LGAP, para que un procedimiento sea declarado caduco, han de materializarse los siguientes requisitos: “1. Que el procedimiento se paralice. 2. Que sea por un plazo superior a los seis meses. 3. Que no se haya dictado acto final. 4. Que la inercia sea atribuible a quien gestionó el procedimiento (en este caso la Administración)”. (Sentencia 61-F- TC-2015 de las 9 horas 45 minutos del 4 de junio de 2015. Asimismo, en torno el tema, la Sala Primera, mediante resoluciones 001001-A-S1-2013 de las 16 horas 15 minutos del 1° de agosto de 2013 y 000286-F-S1-2014 de las 9 horas 45 minutos del 6 de marzo de 2014, ha reiterado “(…) los efectos procedimentales de la caducidad requieren que se haya solicitado o declarado dentro del procedimiento, precisamente para ponerle fin. Ello conlleva a que la decisión administrativa dictada luego de una inercia de seis meses atribuible con exclusividad a la Administración, cuando no se haya alegado o declarado la caducidad, sea totalmente válida. De la doctrina del canon 59 en relación al 66, ambos de la LGAP, las competencias públicas se otorgan para ser ejercitadas. Solo en los supuestos en que el legislador de manera expresa disponga un fenecimiento de esa competencia por factores temporales, el órgano público se encuentra imposibilitado de actuar. Ya explicamos que, por regla general, las competencias no se extinguen por el transcurso del plazo señalado para ejercerlas. La excepción a esta regla la contempla el mismo ordinal cuando indica que habrá una limitación de la competencia por razón del tiempo cuando expresamente el legislador disponga que su existencia o ejercicio esté sujeto condiciones o términos de extinción. En este sentido, insistimos que el precepto 329 ibídem señala con toda contundencia que el acto dictado fuera de plazo es válido para todo efecto legal, salvo disposición expresa de ley, lo que aquí no ocurre. La caducidad es una forma anticipada de terminar el procedimiento y como tal, debe decretarse para generar ese efecto de cierre. Por ende, mientras no se disponga, o al menos, no se haya solicitado (pues de haberse requerido, la emisión de un acto final sin considerar si procede o no la caducidad sería nulo), no produce esa consecuencia procedimental (…)”. En igual sentido, puede consultarse el fallo de la Sala Primera 000190-F-S1-2012 de las 8 horas 45 minutos del 16 de febrero de 2012. Acorde a lo expuesto, la solicitud de declaratoria de caducidad dentro del procedimiento administrativo, constituye un requisito el cual que debe acatarse cuando se analiza la existencia de dicho instituto procesal. Lo anterior se desprende de la interpretación del numeral 329 de la LGAP, pues resultaría válido el acto administrativo dictado luego de una inercia de seis meses, atribuible a la Administración, si antes no se reclamó la caducidad. Tómese en cuenta, al amparo de los numerales 261 y 340 de la referida Ley, el procedimiento debe tramitarse dentro de los dos meses posteriores a su iniciación, además, cuando este se paralice por más de seis meses en virtud de causa imputable a la Administración que lo haya iniciado, se producirá su caducidad. Conviene resaltar, el hecho de sobrepasar los plazos fijados en las normas de cita no supone, per se, la nulidad de lo actuado, ni mucho menos inhibe a la Administración para ejercer la competencia debida y dictar el acto final, al tratarse de plazos ordenatorios. En relación establece el precepto 329 de la LGAP: “1. La Administración tendrá siempre el deber de resolver expresamente dentro de los plazos de esta ley. 2.El no hacerlo se reputará falta grave de servicio. 3.El acto final recaído fuera de plazo será válido para todo efecto legal, salvo disposición en contrario de la ley”. Al respecto puede consultarse la sentencia de la Sala Primera no. 000608-F-S1-2012 de las 11 horas 55 minutos del 16 de mayo de 2012. Cabe agregar, la demora en cuestión no implica la caducidad del procedimiento, la cual, únicamente, se produce cuando éste se paralice por más de seis meses consecutivos (canon 340 de la LGAP). Además, como se indicó, los efectos procedimentales de la caducidad requieren que se haya solicitado o declarado dentro del procedimiento, precisamente para ponerle fin. En ese sentido véase el fallo de la Sala Primera no. 1001-A-S1-2013 de las 16 horas 15 minutos del 1° de agosto de 2013. […] Contrario al criterio del recurrente, estima esta Cámara que, aún y cuando el acto final contenido en la resolución SP-916-2011 fue anulado de oficio por la SUPEN, éste deviene en una actuación administrativa la cual ha de tomarse en cuenta a efectos de computar el plazo de caducidad dispuesto en el ordinal 340 de la LGAP. Dicho acto, en principio, puso fin al procedimiento administrativo seguido contra BN Vital, además, fue notificado a la Sociedad actora y dio lugar a la etapa de impugnaciones, tales aspectos evidencian la existencia de actividad administrativa. Dentro de un marco de razonabilidad y lógica el acto final en disputa desplegó efectos jurídicos (a pesar de haber sido anulado de oficio), los cuales no se pueden desconocer, pues de lo contrario no habría sido objeto de impugnación por parte de la accionante. No obstante lo expuesto, se reitera, dado que en el caso de estudio la supuesta caducidad no fue reclama en el momento procesal oportuno, es decir, dentro del procedimiento administrativo previo al dictado del acto final, éste último resulta válido para todo efecto legal (según lo establece el mandato 329 ibíd). En consecuencia, cualquier análisis adicional en cuanto a los actos u actuaciones que deben considerarse a efectos de computar el plazo semestral regulado en el precepto 340 de la LGAP, resulta inútil e innecesario.”… (Sentencia No. 2017-00059 del Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda) (el resaltado es nuestro)


Unido y ligado a lo anterior, el mismo Tribunal de casación ha señalado:

..“IV.- El principal argumento de la parte recurrente alude a que no resulta posible declarar la caducidad del procedimiento administrativo, cuando no se hubiera aducido durante su tramitación, antes del dictado del acto final. Objeta, el Tribunal la decretara, pese a que el señor G.V.O. la alegó hasta al interponer la demanda, una vez que se había emitido la resolución de despido en su contra.  Es indudable, que este instituto, se erige como un mecanismo mediante el cual se castiga la inercia por seis meses en la tramitación de un procedimiento administrativo por causa imputable al interesado, y posibilita el archivo del asunto. Consecuentemente, según lo dispone la sentencia transcrita, es un hecho jurídico que se erige como un mecanismo para imposibilitar que los procedimientos se dilaten de forma excesiva, con el propósito de resguardar la seguridad jurídica, obtener la eficiencia y continuidad de la actividad administrativa. De acuerdo con lo estipulado en el precepto 340 de la LGAP, para que se declare la caducidad de un procedimiento, han de plasmarse varios requisitos, que el procedimiento se paralice por un lapso superior a los seis meses; no se haya dictado acto final, la inercia sea achacable a quien gestionó el procedimiento (en este caso la Administración) y sea declarada (o rechazada) en el propio procedimiento. De ahí, es indispensable analizar lo acontecido en la tramitación del procedimiento a fin de constatar si como lo arguye el recurrente, no resultaba factible declarar su caducidad. En la especie, de los hechos probados 16, 17, 18, 23, 24 y 25, se aprecia, el procedimiento administrativo sancionador seguido contra el accionante, estuvo suspendido al menos en dos ocasiones, por más de seis meses. No obstante, también se observa, pese a tal inactividad, el señor V.O. en ningún momento alegó la caducidad del procedimiento, en razón de lo cual la Administración procedió a dictar el acto donde dispuso despedirlo. Es claro, se faltó al requisito establecido en la norma de comentario, a saber, que la caducidad se decretara antes del dictado del acto final o al menos hubiera sido acusada por el interesado. Según lo ha establecido este Órgano decisor, la caducidad en estos casos, constituye una manera de finalizar el procedimiento, por lo que debe ser declarada para obtener dicha consecuencia.  El Tribunal estimó “…se produjo la caducidad del trámite disciplinario, la cual es derivable de cualquiera de los dos plazos de inactividad… En consecuencia, ante la consiguiente imposibilidad de continuación del procedimiento, los actos subsiguientes –destacando en particular el dictado del acto final por parte del Ministro de Seguridad Pública- se ven viciados por el hecho de que el sujeto autor no estaba debidamente habilitado para su emisión, al no haberse cumplido los trámites sustanciales previstos al efecto y no haberse satisfecho los requisitos indispensables para el ejercicio de la competencia (artículo 129 de la LGAP), todo lo cual constituye una infracción sustancial declarable aún de oficio por parte del juzgador (numeral 182 ibídem)”. Los jueces se fundamentaron en parte de lo dispuesto por esta Cámara en la sentencia no. 34 de las 8 horas del 20 de enero de 2011, de manera concreta al referirse a lo regulado en el cardinal 340 de la LGAP, en tanto “…se encuentra redactada en forma imperativa, es decir, no regula una facultad; por el contrario, una vez cumplidos los presupuestos de hecho en ella contenidos, la consecuencia deviene en obligatoria para el órgano encargado de la tramitación. Esto implica que sus efectos se producen de pleno derecho, y por ende su reconocimiento tiene efectos meramente declarativos, no constitutivos. Vale aclarar que lo anterior no debe ser interpretado como una pérdida de competencia –la cual es, por definición, irrenunciable, intransmisible e imprescriptible según el numeral 66 LGAP-, sino, únicamente como la imposibilidad de continuar con la tramitación del procedimiento específico en el que se produjo la inercia”. En primer lugar ha de aclararse, mediante dicho fallo esta Sala no introdujo ningún cambio en su jurisprudencia, ya que no dispuso nada al respecto y tampoco puede inferirse de modo alguno. Ha de hacerse notar, en aquel asunto el administrado había solicitado la caducidad durante la tramitación del procedimiento administrativo. Igual sucedió en el caso que originó la sentencia no. 286 de las 9 horas con 40 minutos del 6 de marzo de 2014, cuyo extracto se reprodujo en el considerando anterior.
V.- De ahí, en tales precedentes se cumplió con el presupuesto de haber solicitado se declarará la caducidad del procedimiento, mientras este se desarrollaba, previo al dictado del acto final. En consecuencia, si no se declaró al alegarse, fue porque la Administración consideró, no operaba, por ello, correspondió en ambos casos, declararla a este Órgano decisor en sentencia, una vez que se constataron los presupuestos correspondientes. Por otra parte, ha de señalarse, esta Cámara ha estimado, por regla general las competencias no fenecen (artículos 59 y 66 de la LGAP). Asimismo, que el acto dictado fuera de plazo es válido para efectos legales, con las excepciones que el ordenamiento jurídico prevea. También, que la competencia es irrenunciable, intransmisible y no prescribe, por lo que para el caso de la caducidad, lo que sucede es que se origina una imposibilidad de continuar con el procedimiento donde se produjo la inercia. Por ende, para que opere, es menester que se haya pedido o declarado durante su desarrollo, ya que su propósito es ponerle fin.  Lo anterior, ratifica lo argüido por la representación estatal, en lo tocante a que contrario a lo resuelto por el Tribunal, para que la caducidad opere, debe declararse en el propio procedimiento administrativo, o al menos, haberse aducido, antes de la emisión del acto final. Lo cual no sucedió en el subexamine, razón por la cual habrá de acogerse el recurso de casación. Dado que no cabía declarar la caducidad del procedimiento administrativo, es evidente, tampoco resulta procedente la demanda en lo que a los extremos indemnizatorios respecta, al menos no con fundamento en la caducidad. En razón de que el Tribunal no analizó los restantes alegatos de fondo desarrollados en la demanda (parte final del considerando VII), entonces para no incurrir en un quebranto al derecho de defensa y a la garantía de la doble instancia, pues, si este Órgano los conoce, sería en única instancia, lo procedente será anular lo dispuesto en la resolución impugnada y reenviarlo al Despacho de donde procede.”…


Y, en cuanto a la referencia que se realiza al Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria No. 38-2016 del 04 de Agosto del 2016, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tal es el Acto por el cual se Dispone un Procedimiento Ordinario Sancionatorio en cuanto al Permiso de Taxi Placas TAX-H-XX, a nombre del aquí Recurrente, toda vez que el mismo presentaba Faltas (Incumplimientos) en lo relativo al Cambio de su Unidad de Operación por Antigüedad (Vida Útil) de la misma. Tal Acto es un Acto de MERO TRÁMITE, tal y como ya este Tribunal lo ha dicho Reiteradamente y en tal condición, según las Disposiciones de Ley Aplicables, NO ES SUSCEPTIBLE DE SER RECURRIDO (NO ES IMPUGNABLE):
..."Conforme lo anterior, este Acuerdo Impugnado puede catalogarse como UN ACTO DE MERO TRÁMITE O PREPARATORIO contra el cual NO ES ADMISIBLE EL RECURSO DE APELACIÓN y/o la NULIDAD ACCESORIA AL MISMO.
En cuanto a la naturaleza de los actos de Mero Trámite o Preparatorios, se debe tener presente que: "son aquellos que se emiten como primera etapa de un procedimiento previo, más o menos complejo, que desemboca en un acto administrativo definitivo. Esta serie de actos u operaciones previas son indispensables para la emisión del posterior acto definitivo tenido en la mira por la Administración, el cual justifica, en suma, toda la anterior actividad exteriorizada a través de aquellos actos preparatorios que frecuentemente condiciona la validez del acto principal" (Diccionario de Derecho Público, Editorial Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma, Buenos Aires, 1981, Pág. 23).
El Tribunal Contencioso Administrativo, mediante Sentencia N° 00237, de las quince horas del veinticinco de agosto del dos mil, señala con relación a los actos de trámite o preparatorios, que estos se impugnan solo con el acto definitivo, en los siguientes términos:
"Los actos preparatorios son antecedentes de la resolución final, trámites del procedimiento administrativo que no tienen la virtud de decidir sobre el objeto final del juicio; integran el procedimiento antes de la emisión del acto final (manifestación de la función administrativa), y no expresan voluntad sino un mero juicio, representación o deseo de la Administración y no producen en forma directa efectos jurídicos frente a terceros. Dicho en otras palabras, los actos de trámite no contienen esa manifestación de voluntad del ente administrativo, pues son de índole preparatorio o instrumental, y hallan su razón de ser en el acto final. Dentro de ellos se puede citar, por ejemplo, los actos preparatorios impugnados por la actora en el extremo primero de su demanda principal, reiterados en el encabezado de sus demandas subsidiarias, que no tienen otra virtud que la de integrar el procedimiento administrativo, según los artículos 173 y 214 Y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. De modo que, por ser actos preparatorios, de ninguna manera separables del acto final ni con efecto propio, a diferencia del recurrente, este Tribunal considera que las normas aplicables y que por su especialidad revisten mayor valor e ineludible aplicación son: 1) el inciso 2 del artículo 163 Ley General de la Administración Pública, que terminantemente exige que los vicios propios de los actos preparatorios se han de impugnar conjuntamente con el acto final, salvo que aquellos sean, a su vez, actos con efecto propio; y 2.- el artículo 18 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa que admite únicamente la impugnación de los actos "definitivos" o los de "trámite", pero, en este último caso, si y solo sí, deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de tal modo que ponga término a la vía administrativa o hagan imposible o suspendan su continuación." (Lo resaltado no es del original)
En fin, conforme lo acotado se confirma la determinación absoluta de este Tribunal de Rechazar el Recurso que nos ocupa."... (ENTRE OTRAS, VER RESOLUCIÓN No. TAT-02205-13 DE LAS 11:55 HORAS DEL 31 DE OCTUBRE DEL 2013)

NO CABE Recurso o Acción alguna contra el Acto que Simplemente Ordena el Procedimiento, sino solo contra aquellos Actos Taxativamente determinados por el numeral 345.1 de la Ley General de la Administración Pública (Acto Inicial, Actos de Denegatoria de Comparecencia Oral, Actos de Denegatoria de Pruebas y/o Acto Final). Determinándose así como Improcedente el Recurso de rito y, per se, la Incidencia Concomitante y Subsidiaria al mismo.

Conforme a lo anterior, no se Visualizan Vicios en lo Particularmente Procedido y Analizado de las Acciones del Consejo de Transporte Público y se Determina así que lo pertinente es el Rechazo de las Acciones Recursivas que nos Ocupan.

Por Tanto

I.- 	Conforme lo expuesto antes, se Resuelve RECHAZAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO y la INCIDENCIA DE NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE presentadas por el Señor E.S.L., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.13.1 de la Sesión Ordinaria No. 02-2019 de fecha 15 de Enero del año 2019, en concomitancia con el Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria No. 38-2016 del 04 de Agosto del 2016, ambos actos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.-	Y según las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se Da por Agotada la Vía Administrativa, en cuanto a lo de particular resolución, toda vez que CONTRA ESTE ACTO RESOLUTORIO NO PROCEDE RECURSO ORDINARIO ALGUNO.-

III.-	Rige a partir de su Notificación.-

NOTIFÍQUESE.- 



Lic. Ronald Muñoz Corea
PRESIDENTE


 
Lic.  Mario Quesada Aguirre                           Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
                  JUEZ         				                     JUEZ

